
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. N° 2012-17-1-0002880 E. N°: 7186/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 29/2012, convocada para la “Adquisición de hasta 30 vehículos automotores con destino a dicha Secretaría de Estado; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de octubre de 2012, se presentaron las firmas: CAMUR S.A., REMOL S.A., DARKINEL S.A.  (Zenex),  DOLCE VITTA S.A. (Grupo Aler), BLOOMMY’S S.A. (Grupo Fiancar) y SURIL S.A.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por   informe  técnico,   a  la  firma  BLOOMMY’S  S.A.,  a  un  precio  unitario de U$S 9.900,oo CIF-Mdeo., total U$S 297.000 CIF-Mdeo., más un 3% por concepto de gastos de importación que asciende a U$S 8.910,00, lo que hace un monto total de U$S 305.910; 

 

      3) que con fecha 9 de noviembre de 2012,  la Gerente del Área Logística, teniendo en cuenta el informe técnico, el acta de la Comisión Asesora y las necesidades del servicio, sugiere incrementar la adjudicación en un 10%;

                           4) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y a lo sugerido por la Gerencia del Área Logística, ampliándose en un 10% del objeto licitado, por un total de U$S 326.700,00 CIF-Mdeo., más U$S 9.801.- por 3% de gastos de importación, lo que hace un total de U$S 336.501.-;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada  la  Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total equivalente a U$S 336.501.-, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2008 (Deudores Alimentarios); 

3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);

4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones”.
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